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Señora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición 387 de 2025. “PRESUPUESTOS DE OPERADORES 
LOGÍSTICOS Y PUBLICIDAD EN EL DISTRITO CAPITAL”. Radicado Concejo 
2025EE4755. Radicado SDS 2025ER08913  
 
Doctora Luz Angelica:  
 
La Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud da respuesta a las 
preguntas de los numerales 4, 5, 7, 9 y 12 de la proposición del asunto, según las 
competencias de esta Secretaría. 
 

 
4. Sírvase informar el presupuesto asignado para operadores logísticos de cada una de 

las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo, durante las vigencias 2024 
y 2025 (a la fecha) precisando: modalidad de contratación, objeto, valor del contrato, 
tiempo de ejecución, nombre del contratista, tema y enlace de Secop II del respectivo 
contrato. 
 

A continuación, se relaciona el contrato suscrito en la vigencia 2024 con un plazo de 
ejecución hasta el 15 de abril de 2025, así:  
 

 
OPERADOR LOGÍSTICO 

Contrato 7091407- 2024 
Fecha de inicio 05 – 12 - 2024 

Fecha de terminación  15 – 04  - 2025    
Contratista CONSORCIO BON SANTE TRITURADOS 

Valor contrato $68.090.610 
Modalidad Mínima Cuantía 
Objeto Prestar el servicio de apoyo logístico en actividades que permitan 

implementar acciones estratégicas, territoriales, de información, 
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orientación pedagógica y sensibilización para fortalecer el servicio 
a la ciudadanía y la participación social en salud, en el marco del 
Modelo de Atención Primaria Social. 

Link de Secop https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDeta
il/Index?noticeUID=CO1.NTC.7073807 

 

5. Sírvase informar el presupuesto asignado para pautas publicitarias de cada una de las 
Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo, durante la vigencia 2024 y 2025 
(a la fecha), precisando: modalidad de contratación, objeto, valor del contrato, tiempo 
de ejecución, nombre del contratista, tema y enlace de Secop del respectivo contrato.  

 
En primera medida es importante aclarar que la Secretaría Distrital de Salud (SDS) no 
destina recursos a publicidad, ya que esta es una actividad de carácter comercial cuyo 
propósito principal es incentivar el consumo o la compra de bienes y servicios con fines 
lucrativos, lo cual no se alinea con la naturaleza pública ni con los objetivos institucionales 
de la SDS. 
  
En cumplimiento de su misión y funciones, la SDS lleva a cabo campañas de comunicación 
pública, enfocadas principalmente en la promoción y prevención en salud. Estas campañas 
se desarrollan de manera planificada e incluyen diversas acciones de comunicación, entre 
ellas la divulgación de información a través de medios propios y/o masivos. Su propósito es 
garantizar que la ciudadanía o grupos específicos accedan a información relevante sobre 
planes, programas, servicios de salud o temas de alto impacto. 
  
Dicho esto, durante el año 2024 no se realizó ninguna inversión en divulgación, ya que toda 
la información ha sido difundida exclusivamente a través de medios propios, sin incurrir en 
costos adicionales. 
  
Para el año 2025, esta secretaría, con base en los recursos proyectados para los procesos 
de divulgación en medios de comunicación, tiene previsto invertir $1.455.000.000 durante 
los primeros dos cuatrimestres del año, adicionalmente se prevé la asignación de recursos 
para el último cuatrimestre del año, los cuales aún están pendientes de confirmación, por 
consiguiente aun esta por definir el monto final a invertir. 

 
7. Sírvase informar, ¿cuántas ruedas de prensa ha brindado la Alcaldía Mayor de Bogotá 

en medios de comunicación entre 2024 y 2025 a la fecha?  
 
Desde la Secretaría Distrital de Salud, por intermedio de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones, se ha brindado acompañamiento al señor Secretario Distrital de Salud en 
diversas interacciones con los medios de comunicación, en el marco de la estrategia de 
divulgación y acceso a la información para la ciudadanía. En este sentido, durante el año 
2024 se realizaron 25 ruedas de prensa y 174 atenciones a medios, mientras que en lo que 
va del 2025 se ha llevado a cabo 1 rueda de prensa y 61 atenciones a medios. Estas 
acciones han permitido fortalecer la comunicación institucional, garantizando la difusión de 
información clave sobre planes, programas y temas de interés en salud pública. 

 
9. Sírvase informar, ¿cuál fue el recurso asignado para la rendición de cuentas en 2024 

por parte de cada una de las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo? 
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Por favor informe de qué rubro presupuestal salió este recurso, desagregando: 
modalidad de contratación, objeto, valor del contrato, tiempo de ejecución, nombre del 
contratista, tema y link de Secop II del respectivo contrato.   

 
La Secretaría Distrital de Salud impulsa la implementación de la Política de Participación 
Social en Salud en el Distrito Capital, proporcionando herramientas y otorgando 
lineamientos a las entidades del sector salud para el diseño, mantenimiento y mejora de 
espacios que garanticen el relacionamiento del Estado con la ciudadanía, en todo el ciclo 
de la gestión pública (diagnóstico, formulación, implementación, evaluación y seguimiento). 
En este marco y siguiendo la normatividad pertinente, la entidad asume anualmente el 
compromiso de diseñar, documentar e implementar una estrategia de rendición de cuentas, 
para ampliar la participación de las organizaciones sociales, instancias de participación, 
ciudadanía en general y demás partes interesadas en el control social y la rendición de 
cuentas en salud, con el propósito de democratizar la gestión en salud. 

  
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1757 de 2015, "por la cual se dictan 
disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática', las entidades y organismos de la Administración Pública tendrán que rendir 
cuentas en forma permanente a la ciudadanía, por lo cual, las entidades distritales deberán 
organizar una audiencia pública en cada año, para ello se debe tener en cuenta, que cada 
entidad distrital, deberá realizar una (1) audiencia pública en el primer cuatrimestre de cada 
año, sobre la gestión de la vigencia anterior.  
 
Al repecto es importante destacar en el año  2024, la Veeduría Distrital  mediante la Circular 
004 de 2024, expidió los "Lineamientos técnicos y metodológicos del proceso de rendición 
de cuentas de la Administración Distrital vigencia 2024 – 2027", (Ver anexo 
Circular_004_2024), en la cual señaló que la rendición de cuentas de las entidades 
distritales de la vigencia 2024 deberá realizarse dentro del primer cuatrimestre del 2025, 
por lo que la redición de cuentas del sector salud, se realizará el 23 de abril de la presente 
anualidad.   
 

 
12. Sírvase informar, ¿qué medidas ha implementado la administración Distrital para reducir 

el gasto en publicidad? 
 
La Secretaria Distrital de Salud por intermedio de la Oficina Asesora de Comunicaciones 
ha implementado medidas alineadas con las directrices de la Alcaldía Mayor de Bogotá y 
lo establecido en el Decreto 062 de 20241, el cual ordena acciones de austeridad y eficiencia 
en el gasto público dentro de las entidades y organismos de la administración distrital.  
 
En cumplimiento de esta normativa, durante el año 2024, toda la divulgación de información 
de la entidad se realizó a través de estrategias de free press, utilizando exclusivamente 
medios propios y sin incurrir en costos adicionales, exceptuando los gastos de 
funcionamiento de la oficina, esta medida ha permitido optimizar los recursos y garantizar 
la difusión de información clave para la ciudadanía sin generar impacto presupuestal. 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
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Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_366677911 
 
JUAN GUILLERMO CORREA GARCIA 
Secretario Distrital de Salud (E) 
 

Anexo: Una (1) Carpeta ZIP 
 
Elaboró: Johann Sebastián González Villarraga - Subdirección Territorial Red Sur  
                Diego Morantes / Wenceslao Malaver – OAC 
                Nureidis Torres Vivas - Subdirección de Contratación 
                Paola Andrea Páramo Aragón - Subdirección de Contratación 
Consolidó:  Raúl Andrés Álvarez Gómez - Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad 
                Gustavo Fierro/Maria Cabrera - OAJ 
 German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó: Elkin Jwised Huertas Carrasquilla - Director de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad 
                Katty Johana Rodríguez Lozano – Subdirectora de Contratación 
Aprobó: Alejandra Taborda Restrepo - Subsecretaría de Gestión Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía 
 Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho 
      Juan Guillermo Correa García - Subsecretario Corporativo 
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